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Desde que la Comisión Europea expuso los ejes principales de la nueva política europea
en relación con el papel que debería jugar el conocimiento en el desarrollo económico y
social (Declaración de Lisboa, 2000) (1) se han publicado, por parte de la Comisión, un
importante número de  documentos en especial aquellos dedicados a las universidades

y a los centros de investigación. El objetivo plantea-
do en dichos trabajos se basaba en la incorpora-
ción de la universidad (2) , como principal agente
creador de nuevo conocimiento a través de los pro-
cesos de I+D, en el centro de gravedad de la nueva
economía basada en el conociamiento (3).

Se ha discutido ampliamente el papel de la investiga-
ción en la creación de conocimiento y las oportuni-
dades de transformación de este conocimiento en
valores de mercado, así como las barreras existentes
para que éste se transforme eficaz y eficientemente.
En especial se ha determinado como uno de los  ele-
mentos clave,  cómo conseguir un mejor uso de los
resultados de la I+D financiada con fondos públicos.
Así, se ha demostrado repetidamente que las univer-
sidades europeas gestionan, salvo algunas excepcio-
nes, mucho menos eficientemente el conocimiento
aprovechable directamente mediante patentes y
licencias que las universidades norteamericanas. 

La falta de una política pública clara en las universi-
dades de la UE, y especialmente en el sistema uni-
versitario español, acerca de la importancia de

dedicarle una atención especial a la aplicabilidad
de los resultados de su I+D explica, al menos par-
cialmente, el hecho que en los años transcurridos
desde su proclamación en Lisboa (2000) y Bar-
celona (2002), no se hayan observado mejoras sus-
tanciales (4).

Ello se debe en parte a que las universidades euro-
peas han desarrollado, durante más de 150 años, la
misión docente e investigadora emanada histórica-
mente del modelo de W. Von Humboldt en la crea-
ción de la Universidad de Berlín (1810) y que no ha
sido hasta muy recientemente que se han incorpo-
rado nuevas responsabilidades que han dado lugar
a una tercera misión (5) apareciendo con ello un
nuevo modelo de universidad definida como pos-
thumboldtiana (6).

La baja eficiencia de los procesos de transferencia
de conocimiento y tecnología en las universidades
españolas y en los centros de investigación ha sido
convenientemente analizado en los últimos años
por diversos autores e instituciones (7), y de forma
especial en el Informe 2006 SISE del Ministerio de
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Educación y Ciencia (8). Sin embargo, en los últimos
años han aparecido algunos programas nacionales
(como p.e. INGENIO 2010), políticas de innovación
autonómicas, iniciativas locales o actividades de
algunas universidades encaminados a mejorar este
reto de la transferencia efectiva de la I+D académi-
ca a la empresa.

Las universidades europeas de forma aislada, así
como a través de organizaciones como la
European University Association (EUA), han tomado
conciencia de que en una economía globalizada
basada en un conocimiento, igualmente globali-
zado, no son ya suficientes las reglas del último
cuarto del siglo XX. 

Como consecuencia de ello, las universidades
europeas han añadido une nueva función a su his-
tórico modelo dual de formar ciudadanos cultos,
con valores democráticos, y a la importante gene-
ración de licenciados preparados profesionalmen-
te, juntamente con el papel investigador. Se incor-
pora un nuevo aspecto de apoyo al desarrollo
económico regional a través de la ayuda y trans-
ferencia de conocimiento a la empresa consolida-
da, la participación en la creación de nuevo tejido
empresarial mediante la creación de nuevas
empresas de base tecnológica, así como la parti-
cipación en un Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES) altamente positivo para atraer los
mejores estudiantes, profesores, gestores e investi-
gadores a nivel internacional.

También las empresas han entendido el cambio
producido por la globalización. Así, junto a una
mayor importancia de la internacionalización y de la
deslocalización de los procesos de manofactura, se
han desarrollado nuevos métodos de colaboración
estratégica con otros actores en un Sistema de
Innovación Abierto basado en la I+D y en el aprove-
chamiento de la propiedad industrial (PI) (9).

La simple colaboración universidad-empresa de
finales del siglo XX, de tipo unidireccional oferta/de-
manda, ha dejado paso a nuevas estrategias de
colaboración multidireccionales.

Sin embargo, los discursos encaminados a aleccio-
nar a las universidades para que, incorporando en
su interior una cogestión empresarial se mejoraría la
orientación eficiente y eficaz de las actividades de
educación e investigación, han de ser tomados con
extraordinaria precaución ya que con ello se pone
en juego, al menos en el entorno de universidad
pública, la autonomía universitaria, la libertad de
elección docente-investigadora («de cátedra»), y la
autoresponsabilidad de rendir cuentas a la socie-
dad. El papel del Consejo Social debería entender-

se necesario y suficiente para atender este tipo de
mejoras (10).

EL ESPACIO EUROPEO DE INVESTIGACIÓN (EEI)

El proyecto de construcción de la nueva Europa
basada en el conocimiento entre la comunidad
científica, las empresas y la sociedad, requiere de
algunas estructuras organizativas fundamentales.
Entre ellas el Espacio Europeo de Investigación (EEI)
que es uno de los ejes del triangulo educación/for-
mación-investigación-innovación. Los elemento
básicos fueron descritos en el Consejo de Europa de
Lisboa de marzo de 2000 sobre la base de conse-
guir una ventaja competitiva en materia de conoci-
miento e innovación. Los objetivos conseguidos fue-
ron discutidos posteriormente por el informe del
grupo de alto nivel (11) presidido por W. Kok en 2004
y posteriormente reevaluados en 2007 y explicitado
como nuevas perspectivas (12).

Así, se han descrito diversos objetivos económicos a
través de la siguiente serie de elementos:  el avance
de una «Economía Basada en el Conocimiento»
como base para el crecimiento económico y la
competitividad en el mercado global, así como para
la defensa de la sociedad del bienestar; la sociedad
europea del conocimiento como base de una socie-
dad culta, responsable, abierta a los cambios tecno-
lógicos y sociales como consecuencia de la globali-
zación; todo ello basado en una universidad moder-
na, democrática, comprometida con la sociedad, y
promover un modelo medioambiental sostenible.

Se puede deducir como consecuencia de la premi-
sa establecida que: «...las condiciones de prosperi-
dad a largo plazo mediante el mantenimiento de la
sociedad del bienestar dependen de la calidad del
conocimiento generado mediante los procesos de
I+D y de su transferencia efectiva a la industria y a
la sociedad....y todo ello constituye la nueva estruc-
tura del EEI».

El desarrollo del Espacio Europeo de Investigación
(EEI) debería tener en cuenta los siguientes elementos: 

1—| Libre circulación del conocimiento dentro del
mercado europeo.

2—| Libre circulación de investigadores con igualdad
de derechos y deberes fiscales y sociales.

3—| Efectiva coordinación de las políticas nacionales
de ciencia y tecnología.

4—| Infraestructuras de investigación de categoría
mundial.
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5—| Instituciones de investigación modernas (universi-
dades investigadoras), excelentes en el contexto
global, con una masa crítica de RRHH y de financia-
ción.

6—| Cooperación entre el mundo público y el priva-
do con efectivas políticas de transferencia de cono-
cimiento y tecnología.

7—| Difusión efectiva del conocimiento a la socie-
dad.

8—| Incorporación del EEI en el entorno global como
respuesta a la mundialización de la investigación y
la tecnología.

Para la construcción y consolidación de un Espacio
Europeo común de Investigación se ha puesto en
marcha el  VII Programa Marco (2007-2013) de I+D
de la UE bajo la apuesta de dos nuevos instrumen-
tos estructurales: El Consejo Europeo de Investiga-
ción y el Instituto Europeo de Tecnología. El primero
apoya decididamente la promoción y financiación
de la investigación fundamental de excelencia a
nivel global y especialmente en la frontera del saber
y el segundo, nacido después de una elevada dis-
cusión de las instituciones europeas y especialmen-
te de algunos sectores europeos universitarios, como
solución a la transformación del conocimiento en
valor de mercado, especialmente tecnológico (13).

LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO Y
TECNOLOGÍA

La función Transferencia de Conocimiento y
Tecnología ha sido analizada periódicamente en los
últimos años por los responsables de la RedOTRI y ha
sido recientemente definida en su Informe RedOTRI
2006 como el conjunto de actividades encamina-
das a facilitar el aprovechamiento de los resultados
producidos por la actividad de I+D universitaria y
comprende tanto los ámbitos directamente relacio-
nados con la explotación comercial y social de la
propiedad intelectual e industrial  (PI) como los que
afectan a su generación y difusión.   

Las Oficinas de Gestión de la Transferencia de
Conocimiento y Tecnología

Un estudio amplio (14) sobre las estructuras que faci-
litan la transferencia de conocimiento desde el sec-
tor productor de conocimiento al sector productor
de innovación ha sido expuesto con anterioridad en
2004 y posteriormente ampliado a la descripción de
unidades de transferencia y comercialización de
tecnología universitaria (15).

En el año 1980 sólo existían en EEUU 20 universidades
investigadoras con oficinas propias de transferencia,
este hecho mejoró a final de los 80, y especialmente
en los 90 como resultado de la nueva etapa norma-
tiva, con 53 en los inicios de los 90.

De igual forma sólo se hallaban relacionadas con
Science Parks o Research Parks, en el año 1980, una
24 universidades, que llegaron a 100 al final de la
década. Estos hechos están de acuerdo con los pro-
cesos observados en las universidades españolas,
aunque con un desplazamiento en el tiempo, debido
a que nuestra etapa moderna se inicia con la Ley
Orgánica 11/1983 de Reforma Universitaria (LRU) (16)y
no es hasta unos años más tarde que se define la
política científica española con la Ley 13/1986 de
Fomento y Coordinación General de la Investigación
Científica y Técnica (17).

A finales de 1989 el número de OTRIS en España era
de 31 oficinas, en 1992 aumentaron a 67 oficinas (40
correspondientes a universidades). Una Orden de 16
de febrero de 1996 del MEC obligó a todas las OTRIS
a regularizar su inscripción mediante un Registro OTRI.
Con este registro se puede indicar que hoy existen
alrededor de 216 oficinas OTRI la mayor parte de las
cuales corresponden a otro tipo de agentes no uni-
versitarios.

Con la incorporación de nuevos objetivos relacio-
nados con la transferencia de conocimiento y tec-
nología, las clásicas oficinas universitarias encarga-
das de esta actividad han visto aumentar con el
tiempo la creación de otras unidades o entidades,
independientes jurídicamente o no, que actúan en
el campo de la transferencia. En especial, la
mayor atención a la creación de empresas de
base tecnológica ha supuesto la proliferación de
incubadoras tecnológicas académicas y la nece-
sidad de aportar espacios específicos e indepen-
dientes en la investigación compartida público-pri-
vada ha provocado el auge de los parques cientí-
ficos. Por ello, la  necesaria coordinación entre las
OTRIS y estas nuevas unidades o entidades, de más
reciente creación, ha mejorado con el tiempo a
pesar de los crecientes conflictos de intereses apa-
recidos.

Recientemente, se ha observado una creciente evo-
lución de las Oficinas de Transferencia de Tecnología
(OTT/OTRIs) en cuanto a su complejidad de misiones
con una creciente diversidad de unidades y estructu-
ras de algunas universidades grandes para gestionar
la nueva «función transferencia». Así, la red de estruc-
turas de transferencia interna se transforma en un
complejo de transferencia de tecnología (CTT) (18) o
Grupo de Transferencia institucional. Las instituciones
de tamaño medio ejecutan las diferentes funciones
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mediante una OTRI más potenciada y única, apoya-
da con alianzas y colaboraciones con unidades de
transferencia de otras instituciones.

Las universidades europeas más competitivas y de
masa crítica mayor han desarrollado un elevado
número de unidades, instituciones con independen-
cia jurídica o empresas de servicios encaminadas a
desarrollar la nueva «función transferencia» (19). Un
ejemplo de este tipo de complejidades se reparte
en nueve ámbitos estructurales que corresponden a
nueve sub-funciones.

Entre ellas podemos indicar:

� Oficina de Transferencia de Tecnología y
Conocimiento (20) tanto de la Universidad como de
los Hospitales Asociados, en su caso.

� Centro de Patentes. Atención a la actividad de
protección de la PI y «know how».

� Agencia de Gestión de la Comercialización en
especial las licencias de patentes.

� Unidad de creación de nuevas empresas de
base tecnológica

� Oficina de desarrollo de la relación universidad-
PYME y promoción del carácter emprendedor. 

� Una entidad de gestión de los retornos económi-
cos por comercialización  acciones de empresas
spin-off.

� Entidades de gestión del capital semilla y capital
riesgo, independientes o en colaboración.

� Incubadora tecnológica 

� Parque Científico y Tecnológico.

Resultados (Red OTRI) de las universidades
españolas

Las oficinas de Transferencia resultados de la inves-
tigación de las universidades españolas (RedOTRI)
forman parte de la Comisión Sectorial de I+D de la
CRUE (Conferencia de Rectores de las Universida-
des Españolas) aunque tradicionalmente presen-
tan una dinámica propia que las hace ser conside-
radas como una de las piezas esenciales de nues-
tro Sistema Español de Transferencia de Tecnología
(SETT). Los informes anuales de la RedOTRI se han
consolidado como uno de los documentos clave
para entender la evolución de la «función transfe-
rencia» en las universidades españolas (21).

La RedOTRI agrupa un conjunto de 67 oficinas que
incorporan unos 450 gestores y administrativos. Los
resultados de 2005 fueron de 339 millones de euros
en contratos de I+D colaborativa correspondientes
a unos 10.000 contratos o convenios. En el 2006 se
han gestionado 462M lo que supone un aumento
del 36%. Se han activado 336 solicitudes de paten-
tes, 117 de las cuales con extensiones internaciona-
les, 106 contratos de licencia y un fuerte desarrollo
de la creación de empresas de base tecnológica
de origen académico (88 empresas spin-off crea-
das en 2005 y 124 un año más tarde). 

MODELOS DE UNIVERSIDAD: LA TERCERA MISIÓN

La Universidad de finales del siglo XIX y de la mitad
del XX nace de la nueva visión que establece para
la universidad alemana W. von Humboldt con moti-
vo de la creación de la Universidad de Berlín (22).
Este modelo se extiende también por América
Latina a través de España y en Norteamérica a tra-
vés de Gran Bretaña con el modelo de colleges y la
influencia del modelo alemán de Humboldt (23) que
dio lugar, posteriormente, a la universidad investiga-
dora (Research University) en los EEUU (24).

Sin embargo, existen otros modelos desarrollados a
finales del siglo XX que pueden clasificarse en: de
Educación Superior y mercado; de Universidad
Emprendedora (25); Universidad de Excelencia; (26),
y Universidad como Agente en la Triple Hélice (27).
Una interesante discusión histórica acerca de los
cambios sufridos  por la Universidad en relación al
concepto de misión ha sido recientemente publica-
da incidiendo especialmente en las causas de la
fuerte presión ejercida para aumentar la relación de
las universidades con las empresas (28).

Por otro lado, es preciso recordar el modelo explici-
tado por Clark Kerr en su libro The Uses of the
University donde una vez analizados los cinco objeti-
vos básicos de las universidades sobre la cultura, la
docencia, la investigación, la socialización y el com-
promiso social, determina a esta complejidad de
funciones  con el término «Multiversity» (29).

Modelo de Universidad
emprendedora

El objetivo de la comercialización de las actividades
académicas y el desarrollo de una cultura empren-
dedora son algunas características de lo que cono-
cemos como universidad emprendedora. Además,
la cultura emprendedora se extiende también a la
nueva enseñanza universitaria a partir de competen-
cias y habilidades de los estudiantes, en este caso
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preparados para desarrollar, en un entorno creativo
de conocimiento, actitudes empresariales.

Inicialmente, las actividades emprendedoras aca-
démicas aparecen cuando a partir de una nueva
idea generada en base a un proceso de I+D se pro-
duce la creación de una empresa de base tecnoló-
gica (spin-off) mediante la gestión de los derechos
de PI de la universidad o institución de investigación
(capitalización del conocimiento). Por lo tanto, las
actividades o tendencias emprendedoras de un
científico indican una predisposición hacia la partici-
pación en actividades de análisis de mercado de
los resultados de su actividad investigadora.

En general estos análisis denominados «Prueba de
Concepto» (Proof of concept) son realizados por
gestores de transferencia con experiencia sectorial
en los ámbitos de aplicabilidad de las nuevas ideas.
Este enfoque del proceso de transferencia de la PI a
la creación de nuevo tejido productivo  está directa-
mente relacionado con la misión de la nueva uni-
versidad de participar en la mejora de la innovación
a través de la I+D y actuar activamente en el creci-
miento del desarrollo económico.

Además, de los nuevos procesos culturales encami-
nados a introducir una cultura emprendedora en la
universidad, han sido necesarios también cambios
en las oficinas de transferencia de tecnología (OTRIS)
y en la formación de sus gestores, además de intro-
ducir nuevas estructuras en los campus universitarios
adecuadas para la sostenibilidad y crecimiento de
dichas empresas académicas de base tecnológica
(Incubadoras tecnológicas y parques científicos).

Una universidad emprendedora es aquella que pro-
mueve la identificación, creación y comercialización
de los resultados de la I+D incorporados al portafolio
institucional mediante los derechos de propiedad
industrial e intelectual (PI). Este nuevo objetivo, conse-
cuencia de uno de los caminos de la transferencia
de tecnología desde las universidades al mercado,
constituye la base de lo que ha venido denominán-
dose  la tercera misión de la universidad. Sin embar-
go, el éxito de esta vía en un sistema regional de
innovación dependerá de la extensión de la misma,
o de la masa crítica de empresas de base tecnoló-
gica académica creadas. Ello sólo podrá obtenerse
si existe una total complicidad y cooperación entre
los tres agentes, la administración (políticas y nor-
mas), la universidad (incentivo a la cultura empren-
dedora) y la empresa (interés sectorial por mejorar el
nivel competitivo y creativo de las nuevas empresas
y movilización de capitales) (31).

La introducción de la nueva misión relacionada con
el carácter emprendedor de las universidades euro-

peas y el éxito obtenido en algunas universidades,
especialmente en Cambridge, Oxford, Twente y
Lovaina, es utilizada como paradigma de la segunda
revolución académica (32). Estas universidades han
desarrollado una metodología de participación de
los investigadores (con una buena predisposición via
cultura emprendedora) en el aprovechamiento de
los resultados de su investigación utilizando para ello
información, normativas, documentos de petición de
análisis de su idea (proof of concept), gestión de pro-
tección de PI, requerimientos para la licencia de una
patente, etc., mediante un portal web interactivo que
actúa de ventana de transferencia.

Es bien conocido el papel de las universidades en la
reconversión de regiones deprimidas en nuevas
regiones basadas en el conocimiento, donde el
papel de la universidad emprendedora aporta un
valor adicional sobre el crecimiento económico
local o regional (33).

Existe actualmente algunas dudas acerca de si los ins-
titutos de excelencia, de investigación fundamental,
bien financiados presentan unos resultados mejores
que los grupos de investigación departamentales, en
relación con la productividad emprendedora.
Además, los investigadores más productivos y de
mayor impacto en su campo (investigadores estrella)
efectúan una actividad de transferencia de conoci-
miento, directa o a través de su equipo, mayor o
menor que sus homólogos departamentales dedica-
dos equilibradamente a actividades docentes, investi-
gadoras y de transferencia (emprendedora). Final-
mente, hay interés por conocer si los investigadores
que han participado con éxito en la creación de una
empresa de base tecnológica, modifican su nivel de
productividad científica y emprendedora. Esta refle-
xión ha sido recientemente discutida para el entorno
universitario de los EEUU (34).

Modelo de Universidad como agente en la Triple
Hélice

La teoría de la Triple Hélice desarrollada por H.
Etzkowitz y L. Leydesdorff en 1997 explica el papel
que puede jugar la universidad como uno de los
agentes fundamentales de la sociedad basada en
el conocimiento encaminada al aumento de la
innovación a partir del aprovechamiento de la I+D.
Incorpora elementos adicionales a los análisis bilate-
rales clásicos universidad-empresa, industria-admi-
nistración (35) y universidad-administración (36).

Expresa además nuevas interacciones multidireccio-
nales, relacionadas a las interacciones biológicas
entre las cadenas de DNA (37); diferentes a las ante-
riores visiones de las  relaciones entre Administración-
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Academia-Industria: prepotencia del Estado frente a
los otros agentes; modelo de laissez-faire, y redes tri-
laterales y organizaciones híbridas. Este modelo se
ha introducido en nuestro Sistema Nacional de
Innovación favoreciendo la superación del conoci-
do modelo lineal que indicaba, entre otras ideas,
que a más inversión en I+D académica se producía
más innovación, sin intervención de otros factores
(modelo lineal). 

La teoría de la Triple Hélice no actúa solamente
sobre las interacciones de  los tres agentes, sino que
afecta directamente la misión y la filosofía de ges-
tión de cada uno de los agentes por separado,
afectando de forma más especial a las universida-
des, a las cuales fuerza a una modificación evoluti-
va de sus funciones históricas hacia una nueva ter-
cera misión, la participación del nuevo conocimien-
to en la mejora de la economía regional y el man-
tenimiento de la sociedad del bienestar.

Una de las preguntas que se han realizado acerca
de la teoría de la Triple Hélice es sobre el papel que
ha de jugar la sociedad en general. Ha de ser sim-
plemente un espectador de estas relaciones o ha
de entenderse que la sociedad se halla en si misma
integrada en cada uno de los agentes del sistema.
En algunas de las principales preguntas sobre el lími-
te de la biotecnología, la globalización y la industria
farmacéutica/patentes, la gestión del agua, y la
energía del futuro, son algunos de los problemas
que se hallan entre la investigación, la ética, la inno-
vación, el mercado y la percepción social. 

La transferencia de conocimiento del sector público
al privado recoge también algunas de estas preo-
cupaciones y las desarrollan a través de una nueva
responsabilidad social institucional. Así, el concepto
de «universidad comercial» no debería confundirse
con una política responsable de comercialización
de los resultados de la I+D académica mediante la
gestión de la nueva transferencia de tecnología.

LAS UNIVERSIDADES Y LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTO Y TECNOLOGÍA

Las universidades han desarrollado una fuerte activi-
dad de transferencia de conocimiento y tecnología
(TCT) (39) como instrumento de desarrollo de la misión
de generación y difusión del conocimiento. La función
TCT (40) es el conjunto de procesos, actividades, instru-
mentos y estructuras que se desarrollan para facilitar el
cumplimiento de la tercera  misión universitaria. 

La sociedad está presionando a las universidades
para que rentabilicen su portafolio de conocimiento
propio en beneficio de las mejora económicas y

sociales de su comunidad así como en la resolución
de los retos sociales y tecnológicos. 

Uno de los primeros trabajos en la UE que determi-
naron las debilidades del sistema de ciencia fue el
denominado Informe Lambert (41) cuya mayor
aportación fue la constatación de que las universi-
dades del Reino Unido habían abierto completa-
mente las puertas a las nuevas formas de colabo-
ración con las empresas, en especial en el período
1999-2002, que muchas empresas no habían
encontrado la necesidad de colaboración y que
para mejorar todo ello existían un conjunto de
recomendaciones. La aplicación de las recomen-
daciones a la nueva política del correspondiente
ministerio (DTI) condujo a un nuevo Plan 2004-2014
donde la Transferencia de Conocimiento e
Innovación juega un papel de referencia (42). La
búsqueda de tecnologías emergentes que pueda,
mediante un proceso de transferencia específico,
convertir a las empresas del sector en altamente
competitivas en el mercado global es una de sus
preocupaciones iniciales que han sido convenien-
temente transformadas en programas bien finan-
ciados (2004-2008, 150-180M£ por anualidad).
Además, se exponen en este documento las barre-
ras existente en la Universidad Inglesa acerca de la
comercialización de la propiedad industrial univer-
sitaria (PIU), elemento clave para la mejora de la
transferencia de conocimiento entre universidad y
empresa.

Las universidades norteamericanas han seguido una
evolución clara en el proceso de consolidación de
una política activa y moderna de la transferencia de
tecnología. Los primeros procesos de transferencia
estuvieron ejecutados por los responsables de la
Defensa. A continuación aparece la demanda de
resultados de la investigación médica con institucio-
nes como National Institutes of Health.

El tercer entorno de transferencia de conocimiento y
tecnología se desarrolla en el sector civil de libre mer-
cado. Así, es conocido el papel jugado por el cam-
bio normativo a nivel de propiedad industrial de la
ciencia financiada con fondos públicos, el cambio
en la ley de patentes y el papel encomendado a
nuevas estructuras de gestión de la transferencia, las
Oficinas de Transferencia de Tecnología (OTT). Así, la
ley de 1980 de Bayh-Dole (43) jugó un papel funda-
mental de desarrollo de esta actividad 844).

Recientemente Sampat, de la Columbia University, ha
publicado un extenso trabajo comparando la evolu-
ción de la transferencia, y especialmente de las
patentes, antes y después de la Ley de Bayh-Dole
(45). Hoy la clave del crecimiento económico de los
países dinámicas y creativos pasa por los departa-
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mentos o institutos de investigación científica aplican-
do métodos adecuados de transferencia y difusión
del conocimiento.

En Europa, la Universidad de Cambridge que fue fun-
dada en 1209 y cuyo reconocimiento científico y de
excelencia docente están fuera de toda duda, no
promovió, de forma general entre sus investigadores,
la colaboración con la industria hasta los años 1980.
No obstante, algunas primeras experiencias datan de
1960 como pequeña oficina de gestión de la PI esta-
blecida en el Departamento de Ingeniería la cual en
1970 se transformó en unidad de gestión de los dere-
chos de IP para toda la Universidad (46). En 1987 se
aprueba el primer sistema de reparto de los benefi-
cios de la comercialización de la PI entre los invento-
res, el Departamento Universitario y el Centro. Entre
1998 y 2002  se desarrolló una nueva estructura de
gestión de la transferencia de tecnología y se impuso
una nueva metodología de gestión de los derechos
de propiedad industrial e intelectual (IPR). Además, se
promueve una política de comercialización más acti-
va en relación con la IPR.

El Gobierno del Reino Unido introduce en 1997 el
nuevo concepto de Tercera Misión para las universi-
dades del país la cual es financiada de forma espe-
cífica en 1998 como Third  stream funding (47). Ac-
tualmente se ha integrado un conjunto de funciones
de transferencia en la empresa Cambridge Enter-
prise con el fin de mejorar la comercialización de
sus resultados de la I+D, y obtener con ello un mayor
beneficio para la sociedad, la economía, los aca-
démicos y en definitiva también para la propia
Universidad (48).

Por otro lado, la universidad en Francia ha visto
igualmente como evolucionaba el concepto de
relación entre la universidad y empresa. En especial
desde la Ley de julio de 1982 (artículos 24-29)
donde se especificaban las tres responsabilidades
de las universidades, la académica, la social y cul-
tural, y la económica. Es en este caso, que de
forma amplia se habla de política de valorización
de la investigación. Además, en su proceso históri-
co es necesario profundizar en la colaboración
entre el CNRS y Rhône-Poulenc que inició una fuer-
te discusión sindical acerca de las funciones de las
organizaciones públicas a nivel de transferencia de
conocimiento. 

El camino recorrido hasta la importante Ley de la
Innovación, elaborada por F. Aubert en 1996 y apro-
bada en 1999, ha sido también largo y complejo. Sin
embargo, los instrumentos modernos y las estructuras
de soporte a la transferencia eran puestos en primer
plano por acuerdo de los tres ministerios Universidades,
Economía y Finanzas y de Industria (49).

En Europa es especialmente importante el sector de
las nanociencias como la base de posteriores des-
arrollos tecnológicos. Es en este campo que la fun-
ción transferencia de conocimiento y tecnología ha
cobrado en los últimos meses un relieve especial.
Así, el Consorcio Europeo Nanoforum ha desarrolla-
do una nueva visión de la política de transferencia
aplicada sectorialmente (50), Transfer of Nanotech
knowledge, tomando como elementos sustanciales
el papel de las incubadoras tecnológicas, las redes
de transferencia de tecnología y la detección de las
principales barreras que retardan su efectividad.

Las relaciones entre el mundo académico
(público) y el sector industrial (privado)

La preocupación de los Consejos Sociales de las
Universidades por conocer la realidad de la histórica
división entre universidad-empresa a la hora de faci-
litar por un lado la transferencia de conocimiento y
por otra favorecer la absorción de este conocimien-
to académico llevó a analizar, a través de una
amplia encuesta, conjuntamente con la Fundación
CYD la realidad en España para el ejercicio de 2004
(51). Se pone de manifiesto que la relación entre
ambos agentes se divide en dos ámbitos: acciones
de inserción laboral y formación continua, y accio-
nes de transferencia de conocimiento y tecnología.

Desde la aprobación del artículo 11 de la LRU en
1983 donde quedaron reguladas las condiciones de
colaboración entre el personal académico y las
empresas a través de contratos y convenios de cola-
boración científica y técnica, se ha extendido conti-
nuamente la opinión de que existe una escasa coo-
peración entre agentes de diferente naturaleza públi-
co-privados, en especial empresas con las universida-
des y centros públicos de investigación. Sin embargo,
la Universidad pública ha mantenido en sus últimos
veinte años un equilibrio entre su autonomía e inde-
pendencia (52) y su colaboración a través de activi-
dades de transferencia o difusión de conocimientos
(asesorías, investigación colaborativa, servicios,...).

El principal cambio aparece cuando la sociedad en
general, y la comunidad académica, en particular,
analiza y determina los mecanismos que aseguran la
mejora de la competitividad de la economía en un
entrono regional determinado deduciéndose la rela-
ción existente entre la inversión en I+D , en especial la
universitaria, con la mejora de las condiciones de la
sociedad del bienestar y con el crecimiento econó-
mico. Cobran en este momento mayor importancia
conceptos como transferencia público-privada,
alianzas estratégicas público-privadas, comercializa-
ción de los resultados de la I+D pública a la empre-
sa, entre otros. Es en este momento que se superan
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antiguos prejuicios en relación a la posible «prostitu-
ción» de los ideales de universidad pública que tanto
han afectado el crecimiento y modernización de la
universidad, especialmente en España y Francia.

Empiezan, además, a cobrar mayor importancia los
instrumentos que facilitan esta relación de colabora-
ción, que no de sumisión, entre ambos sectores,
generadores de nuevo conocimiento por parte de
la universidad, y productores de innovación por
medio de este conocimiento, por parte de la
empresa. Dentro del Plan INGENIO 2010 el progra-
ma CENIT puede considerarse un buen ejemplo de
instrumento de incentivo de la innovación a partir
del modelo de «Triple Hélice» ya que su éxito depen-
derá de la utilización que del mismo hagan los tres
agentes del sistema.

En las tres convocatorias realizadas en el período
2006-2007 se han movilizado casi 400 millones de
euros de subcontratación a los organismos de inves-
tigación, correspondiendo a 47 proyectos con un
valor global de la subvención de 580 millones de
euros. En este caso los agentes implicados son: el
CDTI por parte de la AGE; 638 empresas, de las cua-
les un 59% PYMES (y entre ellas un número represen-
tativo de spin-off académicas, y 747 grupos de
investigación, de los cuales un 44% corresponde a
la participación de las universidades, un 28% a los
Centros Tecnológicos y un 15% a los OPIS (54).

INSTRUMENTOS Y ESTRUCTURAS QUE FACILITAN LA
TRANSFERENCIA

Para que la transformación de conocimiento y tec-
nología, generados en los entornos departamenta-
les universitarios, sean incorporados a las empresas
de forma eficiente es preciso contar con instru-
mentos incentivadores de los procesos de transfe-
rencia, así como introducir estructuras que faciliten
la absorción de los resultados de la I+D a la
empresa, mejoren la relación entre ambos agentes
y relaciones crecimiento económico con innova-
ción tecnológica académica (54). El estudio com-
parativo de las políticas de transferencia entre
Italia, España y Portugal ha sido seguido en los últi-
mos años por COTEC a través de sus conferencias
anuales (55).

El instrumento más utilizado para promover la mejora
de las unidades de gestión de la transferencia es la
Orden de ayudas para el desarrollo y fortalecimiento
de las Oficinas de Transferencia de Resultados de
Investigación en el marco de los Programas
Nacionales de Apoyo a la Competitividad Empresarial
(el último correspondiente al Plan Nacional I+D+i
2004-2007) (56). Sin embargo, es curioso que dicha

Orden incorpore en su apartado segundo el conjunto
de objetivos que quedan incorporados a las funciones
desarrolladas por las OTRIs, sin tener en cuenta que
algunas de estas actividades pueden estar ligadas a
otras estructuras de transferencia. Así, se especifican 8
objetivos generales entre los que cabe citar «La mejo-
ra de los resultados de transferencia tecnológica en
sus diferentes mecanismos (57) (creación de empresa
de base tecnológica, licenciamiento y cesión de
patentes, proyectos de I+D cooperativos con empre-
sas ...). Además, se concretan 7 modalidades de par-
ticipación o líneas de financiación.

En el Informe SISE 2006 se puede seguir la evolución
de todos los instrumentos financieros utilizados en la
planificación del «Apoyo a la Competitividad
Empresarial» entre los que podemos resaltar, los pro-
yectos de desarrollo tecnológico y de innovación
tecnológica, creación y fomento de empresas de
base tecnológica, incluyendo operaciones de capi-
tal riesgo (NEOTEC), la mejora de la interacción,
colaboración y asociación entre el sector público
de I+D y el sector empresarial (58), y en especial las
ayudas a los proyectos de I+D+i realizados en
Parques Científicos y Tecnológicos.

Instrumentos de transferencia: El nuevo Plan
Nacional I+D+i (2008-2011)

El BOE del viernes 13 de abril de 2007 publicaba la
Ley Orgánica 4/2007 por la que se modificaba la Ley
Orgánica 6/2001 de Universidades. En dicha ley se
habían incorporado algunos de los deseos de la
comunidad universitaria más comprometida con la
transferencia de conocimiento y tecnología. Así, en
el preámbulo se indica que «las universidades, ade-
más de un motor para el avance del conocimiento,
debe ser un motor para el desarrollo social y econó-
mico del país». Esta función debe articularse a tra-
vés de la transferencia al sector productivo de los
resultados de la I+D en coordinación con otros
agentes del sistema de ciencia y tecnología.

Los elementos más novedosos se han incorporado en
el título VII denominado en la nueva versión como
«De la investigación en la universidad y de la transfe-
rencia de conocimiento» y titulando el artículo 39
como «La investigación y la transferencia del conoci-
miento. Funciones de la Universidad.». Además, se
modifica el conocido artículo 83 de la anterior LOU,
evolución del clásico artículo 11 de la LRU, con un
nuevo apartado 3 que incorpora la excedencia tem-
poral de los cuerpos docentes implicados en la crea-
ción y desarrollo de empresas de base tecnológica.
Sin embargo, queda en manos de la Conferencia
General de Política Universitaria la regulación de las
condiciones más específicas.
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Era de esperar que los aires de mejora de la transfe-
rencia de conocimiento en la universidad española
se tradujeran en mejoras en la elaboración del nuevo
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica (2008-2011).  Así, ya en el
resumen ejecutivo se observa el papel de la utiliza-
ción del conocimiento como una de las cinco líneas
instrumentales de actuación a partir del fomento de
la cooperación en I+D entre agentes de diferente
naturaleza, en especial de las empresas con las uni-
versidades y centros públicos de investigación. 

El Plan contempla como la 5ª línea instrumental de
actuación la denominada «Utilización del conoci-
miento y transferencia tecnológica» la cual dará
lugar al programa de transferencia tecnológica,
valorización y promoción de empresas de base tec-
nológica.  Sin embargo, el borrador de 20 de junio
en su referencia a la línea instrumental (pag. 67) no
desprende el mensaje que hubiera sido necesario
para posicionar el esfuerzo universitario en relación
con su tercera misión dentro de la planificación
estratégica del Plan nacional. No aparece ninguna
referencia al papel que debería jugar en este nuevo
plan la valorización de la investigación fundamental
financiada especialmente en su primera parte por
los proyectos del Plan Nacional, pero sin mención a
los proyectos de valorización ni a la necesidad de
un fondo de valorización mixto público-privado y
dual entre subvención y préstamo. Tampoco se pun-
tualiza el nuevo reto de la universidad española en
relación a la comercialización de los resultados de
la investigación académica.

Una de las aportaciones de la comisión que ha ana-
lizado los instrumentos del Plan Nacional ha sido que
para una eficiente y eficaz aprovechamiento de los
resultados de la I+D académica es necesario no
sólo una mayor atención en las instituciones acadé-
micas acerca de los derechos de investigación de
la «función transferencia», sino que también es fun-
damental mejorar la «capacidad de absorción tec-
nológica y de conocimiento» de las empresas,
especialmente PYMES, lo que puede mejorarse
mediante la incorporación de doctores y tecnólo-
gos, de forma permanente, y de profesores universi-
tarios e investigadores de OPIS, de forma temporal. 

Centro de patentes y agencias de valorización y
comercialización de los resultados de la I+D
académica

La transferencia de conocimiento y tecnología de
las universidades europeas más activas y avanzadas
evoluciona cada año hacia algunos ámbitos priori-
tarios fundamentalmente distribuidos en tres ejes
principales:

Promoción de la aplicabilidad de la investiga-
ción fundamental o básica de las universidades
especialmente en la frontera del conocimiento.
Ello se desarrolla mediante el nuevo concepto de
«valorización» o «dar valor» a los resultados iniciales
de la investigación universitaria financiada princi-
palmente mediante el Plan Nacional. Para ello es
necesario un cambio de mentalidad, de metodo-
logía de análisis de los resultados de los proyectos
y de una financiación adicional (fondo de valoriza-
ción). En este punto es necesario dedicarle más
atención a las «pruebas de concepto» de los resul-
tados de la I+D académica.

Licenciar la propiedad industrial (PI) a empresas
existentes. Establecimiento de una política de pro-
tección del conocimiento generado con el fin de
permitir si fuera necesario su comercialización
mediante la venta o cesión de la correspondiente
patente o contrato de «know how». Es en este punto
que la metodología de análisis de los proyectos se
convierte en fundamental para, o bien mejorarlos
(proceso de valorización), protegerlos (patente) y
comercializarlos a una empresa ya existente para
facilitar su mayor competitividad internacional
(comercialización tecnológica).

Crear nuevas empresas a partir de la PI y de la ini-
ciativa de los investigadores. Aprovechamiento del
conocimiento generado y protegido por las institu-
ciones de investigación, para crear nuevo tejido pro-
ductivo basado en los resultados de la I+D (empre-
sas spin-off), y mejorar la competitividad de los siste-
mas regionales de innovación.

Valorización y prueba de concepto

Durante los dos últimos años se ha puesto de mani-
fiesto en algunas universidades y en especial en el
Reino Unido el papel que ha de jugar la valorización
de la investigación básica de excelencia y especial-
mente aquella situada en la frontera del saber. Estos
procesos requieren de una metodología de análisis
de los proyectos mediante la «prueba de concep-
to» (metodología que establece el potencial valor
comercial de un «concepto»/resultado científico).
Entre los ejemplos de buenas prácticas encontra-
mos el programa Commercialisation Fund Proof. of
Concept Phase 2007 gestionado por Enterprise
Ireland (61) y en Escocia donde este programa resul-
tó de las recomendaciones realizadas en 1999 por
Lord Macdonald of Tradeston en la Knowledge
Economy Taskforce (62). Además, existe un buen
proyecto de gestión global de la transferencia en la
Universidad de Oxford que ha sido para muchas uni-
versidades españolas un elemento de estudio e imi-
tación.
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ISIS Innovation Ltd. es la empresa de transferencia
de tecnología de la Universidad de Oxford, constu-
tuida  en 1988 y potenciada a través de ampliación
de capital en 1997 creando nuevas unidades, dado
que cada vez más las interacciones entre los inves-
tigadores y las empresas han aumentado en núme-
ro y en complejidad.

Dicha entidad gestiona diversos fondos para promo-
ver la transferencia de conocimiento y tecnología:
University Challenge Seed Fund (UCSF) fondo de 4
millones de libras invertidos desde 1999 en 71 pro-
yectos con un valor máximo de 250.000£; The ISIS
University Innovation Fund (IUIF) desarrollado en 2003
con un fondo de 1M£, y Proof of Concept Fund. Este
fondo de valorización o de «prueba de concepto»
fue creado en el año 2004 entre un conjunto de uni-
versidades (Oxford, Cambridge, Imperial College,
University College London) con un capital de 1,8M£
de las cuales 450.000£ pertenecen a los proyectos
de la Universidad de Oxford. 

La competición entre R+D  y la IP. Existe una visión
equivocada que los procesos de análisis del poten-
cial valor de una invención o del resultado de una
investigación a nivel de mercado puede provocar la
pérdida de competitividad científica por el hecho
de retrasar la tramitación de la publicación científi-
ca a los editores. Sin embargo, está ampliamente
probado en los mejores ámbitos de transferencia
académica europea que si existe una buena ges-
tión, de la correspondiente unidad u organismo, este
tiempo se reduce al máximo. Por el contrario, la
inconsciente presentación de los resultados de una
investigación académica a una conferencia nacio-
nal o internacional o en un encuentro de trabajo
internacional, puede determinar la imposibilidad de
tramitación de la protección mediante una patente. 

Las universidades emprendedoras y aquellas que
han establecido en su misión, junto con la actividad
docente y la investigadora, la «función transferen-
cia» presentan una política de incentivos que, junto
a una normativa clara y una gestión eficaz, facilita el
equilibrio entre la máxima productividad científica y
una eficiente política de transferencia y comerciali-
zación del portafolio de PI.

Sin embargo, la realidad nos evidencia la baja aten-
ción que existe en España  por la transformación del
conocimiento en mercado a través de la PI. Así,
recientemente se ha publicado un trabajo que com-
para los organismos públicos de investigación de
Francia, Italia y España en relación a las patentes pro-
ducidas mediante European Patent Office (EPO) y US
Patent Office (USPTO) en el período 1982-2002. Así, se
desprende una aportación de 911 para el CNRS, 723
para CNR y 127 para el CSIC. Además, en los dos pri-

meros países del número de patentes concedidas a
los organismos públicos sólo el 10% correspondían a
las universidades, mientras que en España esta parti-
cipación universitaria se eleva al 50%.

Creación e incubación académica de Empresas
de Base Tecnológica

Dentro del estudio de los procesos de creación,
acompañamiento, incubación, maduración y pos-
tincubación de empresas en España (64), aquellas
que provienen de la comercialización de los resulta-
dos de la investigación académica presentan un
interés especial ya que, en general, presentan un
mayor impacto en áreas localizadas en la frontera
del conocimiento. Cada vez es más general la
implicación de las universidades y de las unidades
regionales de desarrollo tecnológico e industrial pro-
mover actividades de promoción universitaria hacia
la creación de empresas de base tecnológica ya
que con ello se promueve el tejido empresarial de
los próximos años.

Una amplia descripción de estos programas universi-
tarios ha sido elaborada por el grupo de investigación
de la UPC dirigido por el Profesor Solè Parellada (65).
Así, es preciso recordar las iniciativas del Programa
Ideas de la Universidad Politécnica de Valencia;
Programa Innova de la Universidad Politécnica de
Catalunya; Programa Uniemprende de la Universidad
de Santiago de Compostela; y los Programas de las
universidades catalanas bajo el marco de los
Trampolines Tecnológicos entre ellos el gestionado
por la Fundación Bosch i Gimpera de la Universitat de
Barcelona y el Trampolín Tecnológico y Empresarial de
La Salle (Universidad Ramon Llull).

La mayor parte de programas de promoción de
empresas de base tecnológica fueron creados en el
período comprendido entre 1998 y 2005 presentan-
do, en bastantes de los 40 programas, estructuras
de apoyo a la incubación (Incubadoras Tecnoló-
gicas Académicas) que facilitan la sostenibilidad de
estas empresas a partir de las infraestructuras univer-
sitarias puestas a su disposición durante la fase de
incubación.

En general, existe una buena correlación entre el
número de empresas creadas por las unidades uni-
versitarias, el carácter emprendedor de la universi-
dad y los incentivos individuales, de grupo de inves-
tigación y departamentales, ofrecidos por los
gobiernos. Una buena cultura que prestigie a los
profesores-investigadores-emprendedores es fun-
damental, y debe estar apoyada por políticas de
dedicación del profesorado equilibradas y cohe-
rentes (66). Los grupos de investigación universitarios
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«híbridos» deben hoy superar importantes barreras
burocráticas (legales, estatutarias y departamenta-
les), financieras (falta de capital semilla y capital
riesgo), de localización e infraestructuras (incuba-
doras tecnológicas y/o parques científicos), de ges-
tión de los derechos de propiedad industrial y en
general la falta de fondos de valorización que per-
mitan mejorar la calidad y el valor de los resultados
de la I+D que conducen a la nueva empresa (67).

La creación de empresas de base tecnológica pro-
cedentes de la iniciativa universitaria, de los centros
de investigación, o de los hospitales universitarios
han aumentado en los últimos años en muchas de
las áreas innovadoras. Así, el papel de los parques
científicos y tecnológicos (69), de las políticas de
transferencia, de protección de la PI y en general de
comercialización se demuestra fundamentalmente
para su éxito tanto en Alemania (70), EEUU (71),
Canadá (72) y Australia (73), como en India (74) y
Singapur (75).

Clusters: Áreas Regionales  Innovadoras o
Creativas

Los procesos de transferencia de conocimiento y tec-
nología funcionan de forma más eficiente si los tres
agentes que conforman el sistema de «Triple Hélice» y
el conjunto de actores que participan en el Sistema
Regional de Innovación (SRI) actúan dentro de un sec-
tor de actividad productiva y dentro de una zona geo-
gráfica determinada  con una estrategia conjunta y
aparecen en el conjunto de la globalización como
una zona de referencia, equilibrada, dinámica y crea-
tiva tanto a nivel de producción de conocimiento
como de su aprovechamiento a nivel de mercado.

Así, clusterización (76) y creatividad (77) son dos de
los elementos necesarios que favorecen e incenti-
van la participación de las universidades, general-
mente aquellas que se hallan bien posicionadas a
nivel docente, científicamente y a nivel de participa-
ción en procesos de innovación.

Son conocidas en España algunas iniciativas intere-
santes de estructuración del SRI a partir del análisis
de clusters (País Vasco), así como los primeros pasos
de desarrollar una región innovadora y creativa en
biomedicina, biotecnología y tecnologías médicas
(BioRegió de Catalunya y BioBasc en el País Vasco).
Recientemente, se ha descrito una amplia relación
de distritos industriales y de clusters (agrupación de
empresas) regionales españoles y europeos dentro
del informe anual de COTEC (78).

Es conocido que la existencia de parques científicos
y tecnológicos en el seno de un cluster o región in-

novadora favorece la interacción entre actores y
agentes del sistema favoreciendo el diálogo entre la
cultura académico-científica de las universidades
con la cultura innovadora y de mercado de las
empresas innovadoras produciendo como resulta-
do un SRI más competitivo  (79). Ello es más clara-
mente puesto de manifiesto en regiones industriales
deprimidas por los cambios tecnológicos o la propia
globalización. Uno de los ejemplos bien estudiados
se halla en Twente (Holanda) (80).

Existen en cada país de la UE políticas de relación
entre la transferencia de los resultados de la I+D
académica y el papel de los entornos regionales
innovadores. Así, en Italia se han desarrollado algu-
nos proyectos de «distritos tecnológicos» (colectivi-
dades innovadoras territoriales y de proximidad)
donde el conocimiento de frontera generado en
estructuras académicas es fundamental. Así, encon-
tramos un área de biotecnología en Lombardía; un
ámbito de biomedicina molecular en Frioul-
Venecia-Julie, un área TIC en el Piamonte y Tecnolo-
gías de alto nivel en Emilia-Romana, entre un total
de 9 distritos. Por otro lado, los Polos de Competiti-
vidad pueden entenderse como super estructuras
que favorecen la función transferencia entre agen-
tes. Ello ha sido introducido con éxito en Francia y en
Suecia. (81) 

CONCLUSIÓN

La transferencia de conocimiento y tecnología de
los grupos de investigación universitarios y de centros
de investigación a las empresas es una de las eta-
pas limitantes del progreso económico y social de
los países de la UE, y en especial de España. La
complejidad del proceso actual de transferencia ha
aconsejado a los gestores de transferencia e inno-
vación en España a introducir el nuevo concepto de
«Función Transferencia» como el conjunto de sub-
procesos de transferencia que son necesarios para
desarrollar un sistema de innovación maduro. Estos
procesos de transferencia junto con la responsabili-
dad de las universidades en relación con el creci-
miento económico regional, la competitividad
empresarial y la mejora de la sociedad del bienes-
tar, constituyen la tercera misión de la universidad
europea actual.

Dicha nueva función conduce a la identificación de
la universidad como «Universidad Emprendedora»,
la cual sin ninguna duda debe construirse sobre la
base sólida del modelo de «universidad intensiva en
investigación». Sin embargo, el riesgo de aparecer
como una universidad comercial obligan a las uni-
versidades, especialmente las públicas, a desarrollar
una nueva cultura donde la comercialización de los
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resultados de su I+D no se vea ensombrecida por
prácticas poco acordes con la visión de una univer-
sidad ética, democrática y responsable.

Por ello, una política transparente de responsabilidad
social institucional, acorde con los objetivos del con-
junto de la comunidad universitaria, puede desarro-
llarse una moderna política de gestión mediante la
comercialización de una parte del conocimiento de
la  universidad.

Si se quiere desarrollar adecuadamente esta tercera
misión, se requiere disponer de un conjunto de instru-
mentos y estructuras que faciliten las nuevas activida-
des de transferencia. Además, es preciso promover
actividades emprendedoras a nivel docente
(Cátedras de Emprendimiento) y en todas las áreas
de la gestión universitaria, ofreciendo incentivos y eli-
minando barreras, en especial burocráticas, para
favorecer las iniciativas de los profesores y de otro per-
sonal, encaminadas a mejorar el nivel, social y eco-
nómico, de los resultados obtenidos mediante el con-
junto de actividades de transferencia. 

Es preciso aprovechar el momento de actividad
individual e institucional, innovadora y creativa, que
hoy existe en todas las universidades españolas para
desarrollar desde la Administración central (AGE),
mediante el próximo Plan Nacional de I+D+i o
mediante una nueva ley de la innovación y la trans-
ferencia, un política moderna y determinante que
basada en la corresponsabilidad de la «Triple
Hélice» administración-universidad-empresa des-
arrolle un Sistema Español de Transferencia moderno
y competitivo.
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